
SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Proceso de Responsabilidad Fiscal

ENTIDAD EL  NUEVO  HOSPITAL  LA  CALENDARIA  DE  PURIFICACIÓN
AFECTADAIDENTIFICACIONPROCESO TOLIMA-

112-051-2018

PERSONAS           ANOTIFICARTIPODEAUTOFECHADELAUTORECUFtiOSQUE CESAR HERRERA DIAZ por intermedio de su apoderada de
confianza    VALERIA    MARIA    GOMEZ    GAITAN,    MILVER
ROJAS, JOSE TEATINO AVILA, NOHORA BEATRIZ BARRIOS
GOMEZ,   YHILMA   GluMALDO   ALVAREZ,   a   [a   compañía
ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE    COLOMBIA       Y    a    LA
PREVISORA S.A. Compañía de Seguros.
AUTO DE PRUEBAS NO] 01O
14 de Marzo de 2O22
CONTRA  EL  PRESENTE  AUTO  PROCEDE  EL  RECURSO  DE

PROCEDEN REPOSICIóN Y EN  SUBSIDIO  EL DE APELACIóN  DENTRO
DE   LOS  5   DIAS  SIGUIENTES  A   LA  NOTIFICACIóN   DEL
PRESENTE  AUTO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  EXPUESTO
EN EL ARTICULO 24 DE LA LEY 610 DE 2000, CONFORME A
LA  ETAPA  PROCESAL QUE  SE  ENCUENTRA  EL  PROCESO Y
COMO QVIEFu QUE AÚN NO SE HA FIJADO LA INSTANCIA
DEL ARTICULO 110 DE LA LEY 1474 DE 2011.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  a  las  O7:00  a.m.,
del  día  18 de marzo de 2022.

FRANCISCO J éáJÁ`cosTA
Secretar¡o General  (E)

NOTA DE DESI=IJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  visible  de  la   Secretaría
Común-  Secretaría  General  de  la  ContraloriJa  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo dl'a  18 de marzo de 2022 a  las O6:00 pm.

FRANCISCO JOSE ESPIN ACOSTA

Secretario General  (E)

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
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RE GISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  F¡sca' Código:  RRF-021 vers¡Ón,.   01

AUTO DE PRUEBAS NÚMERO O10 DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL CONi RADICADO 112-051-018 ADELANTADO ANTE

EL NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA DE PURIFICACION-TOLIMA.

Ibagué,  14 de marzo de 2022

Los   suscritos  func¡onar¡os  de  conoc¡m¡ento  y  sustanciador  de   la   Dirección  Técn¡ca   de
Responsabil¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   en   virtud   de   la
competenc¡a  estab'ec¡da  en  la  Ley 610 de  2000 y al  auto de asignación  número  O32 deI  O4
de  marzo  de  2022,  para  adelantar  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.  112-051-018,

proceden a denegar y decretar la  práct¡ca de unas pruebas, conforme a los sigu¡entes,

CONSIDERACIONES

Or¡ginó     la     lnvest¡gación     Fiscal     ante     el     NUEVO     HOSPITAL     LA    CANDELARIA     DE
PUIFICACION TOLIMA,  los  hechos  puestos en  conoc¡m¡ento ante este  Despacho,  med¡ante
e'  Memorando  Nro.  0132-2018-111  del  20  de  febrero  de  2018,  emanado  de  la  Direcc¡Ón
Técn¡ca  de Control  Fiscal   y  Med¡o Amb¡ente,  donde traslada  por competenc¡a,  el  Hallazgo
No.  12  del  Os  de  febrero  de  2018,  en  el  cual  se  establece  un  presunto  daño  patrimonial,
como  consecuenc¡a,  presuntamente,  por  e'  NO  cobro  de  manera  eficaz  y  efectiva  de  la
Factura  No 351806 del  31 de  mayo de 2012,  por concepto de servic¡os de salud  prestados
a  'a  Secretar¡a  de  Salud  Departamental  de  Caldas,  lo  que  or¡g¡nó  la  prescripc¡ón  de  la
factura  y  por  ende  la  lesión  al  patrimon¡o  de'  hosp¡tal,  representado  un  una  disminución
en   el    recaudo   de   cartera   por   valor   de   $948.111,   ocasionando   un   presunto   daño
patrimonial  en  la  cuantía  antes  mencionada.

Con ocás¡Ón a  los hechos anter¡ormente descritos, este despacho procede a em¡t¡r a través
del  Auto  No.040 del  O3  de  mayo de 2018,  la  apertura  del  proceso de  responsab¡lidad fiscal
ante  el   NueVo  Hosp¡tal  la  Candelaria  de  Pur¡ficación-Tol¡ma,  v¡nculando  como  presuntos
responsables  fiscales  a   los  s¡gu¡entes:   CESAR  HERRERA   DIAZ,   identificado   con   c.c   No
79.688495;   MILVER  ROJAS  ¡dent¡ficado  con   clc.   No  79.297.797;  JOSE  TEATINO  AVILA
¡dent¡ficado  con  c.c  No  93.371.298;  NOHORA  BEATRIZ  BARRIOS  GOMEZ  ¡dentificada  con
c.c  No '65.764.608;  YHILMA  GRIMALDO  ALVAREZ  ident¡f¡cada  con  c.c  No  65,797.160,  en
su  cond¡c¡Ón  de  Gerentes  del  Nuevo  Hosp¡tal  la  Candelar¡a  dé  Pur¡ficac¡ón  y  Profesionales
Univers¡tar¡os    del    área    F¡nanc¡era    respect¡vahiente;    así   como    a    la    Compañías
Aseguradoras=   Aseguradora   Sol¡dar¡a   de   Colomb¡a   en   virtud   de   la   póliza   No   480-
73994000000325  con  fecha  de  expedic¡ón  del  12  de  jul¡o  de  2012  y  v¡genc¡a  del  22-07-
2012  a'   22-07-2013;   La   Prev¡sora  S.A  Compañía  de  Seguros  en  v¡rtud  de  la   pól¡za   No
1001193  certificados  No  O,  2  y  5  con  fechas  de  exped¡c¡ón  del  23-07-2013,  24-01-2014 y

-r-  26-01-2O15  respect¡vamente,  en  su  cond¡c¡Ón  de terceros c¡vilmente  responsables.

Que este ente de éontrol, expid¡Ó c¡tac¡ón  para  notificac¡ón  personal  del  auto de apertura  a
los   s¡guientes' presuntos   responsables:   CESAR   HERRERA   DIAZ,   MILVER   ROJAS,   JOSE
TEATINO   AVILA,   NOHORA   BEATRIZ   BARRIOS   GOMEZ,   YHILMA   GRIMALDO   ALVAREZ
med¡ante  los  ofic¡os  deI  10  de  mayo  de  2018  No.  SG-1153-2018-130,  SG-1154-2018-130,
SG-1155-2018-130,    SG-1156-2018-130,    SG-1157-2018-130    respectivamente;    Med¡ante
ofic¡os   del   10   de   mayo  de   2018'  No   SG-1158-2018-130,   SG-1159-2018-130,   SG-1160-
2018-130,  SG-1161-2018-130,  SG-1162-2018-130  respect¡vamente,  se  realizó  citac¡Ón  a
versión l¡bre y espontánea, a los prec¡tados presuntos responsables fiscales.

Que  los s¡gu¡entes  presuntos  responsables  se  not¡ficaron  del  Auto  de  apertura  No. 040  de
2018,  así:
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®      Milver Rojas,  acta,de not¡ficación  personal  el  18 de  mayo de 2018.  Fol¡o 47.
®      Yhilma  Grimaldo  Alvarez,  acta  de  notificación  personal  del  21  de  mayo  de  2018.

Folio 48.
®      Nohora  Beatr¡z  Barrios  Gómez,  acta  notificación  personal  del  18  de  mayo  de  2018.

Fol¡o  49.
José Teatino Avila,  aCta  de notificac¡ón  personal del  21  de  mayo de 2018.  Fol¡o  50
Cesar Herrera  DIJaz,  notificación  por aviso del  28 de  mayo,de 2018.  Folio  .

Teniendo  en  cuenta   las  anter¡ores  not¡ficaciohes,  se  realizaron  las  s¡guientes  versiones
libres:

M¡lver Rojas,  el  Ol  dejunio de  2018.  Folio  53.
®      Yhilma  Grimaldo Alvarez,  el  O5 dé junió de  2018.  Folio  56.
®      José Teat¡no ávila,  el  O5 de J'unio  de  2018.  Folio  61,
®      Nohora  Beatriz  Barrios,  el  O7  dejunio de  2018.  Fol¡o  63

Cesar  Herrera  Di'az,  el  13  dejul¡o  de  2Ó18.  FÓl¡o  111.

Que  en  la  versión  el  señor  Milver  Rojas  expreso:  ``füy-Cñetienfg,  c/espweZs  c/e genefi3c/o  e/
sf:f¡_o  aJl_qu.e^.h,ace_  r€ferenc!a  la .Con[ralori'g,  erltrf  €l  O3  de -ener¿  de  2015 -y-il--5i  á;e
marzo   de  .2016,   per¡odo   durante   el   cual   as¡stí   á   todas   las   mesas   dó   lcoic¡i¡-aJJn
p^rograr3das    p?r _.la _ super¡ntfn_denc¡a    nac¡onal    de    salud    (Solic¡tar    ev¡denc¡á---i---l-a
Super.¡htendeqc¡?  Nec¡onpl  qe _Salud),la  procuraduría  general  dó  la  nac¡Ón  e¡ ¿ól-á-bor-ac¡-i¡n
c^d_n. .:l_a__s:_cr_e_talr:?_ d_e _ :?lud, de!, d:partpn]erlo,  .para-lo  cual  era  requ¡i¡tó--p-rii;-:;;;-5'e
erniV!3!f_lf_Caft_era~ 3, c?da, uho_ q? lo`s adm¡n¡stradores o responsables 'de pagó (En-e;í;é-áio
S_e.FLr:!aJrJaJi_1e. falyd   de   Cal,das)   para   que   a   su   ¡;;,--¡J-J;; -áonrñogEad-o; i;;; -:;aVs
a.!:3!¡_d3d,es.  !a. gfan  mayo!íp, de  est_a5  conyocator¡as  ho  presentaron  n¡ngúnl-¡isu¡i;;=io
pJo_r!_u_e_ Ji:s J!n¡,c_o_s  _q!e.  ps.¡stípmos  f!¡m?s   los  gerf!ntes  de  hosp¡tales  ¡-JJ-;ó -ó¡:;--it;o
d_e.l:9_a:!_o_:_9_e  !a_:__ agy!_¡r¡_stradprFs   ge   p.lan.es   de   Penefic¡os   (Dúeño   dé   l-; --c;:ia)--án
a_u^t^3:!z^aF!ó!:._P.!,r_a_£_n_eLg_?f¡a,r.  49€riás, . d€   lo.  anter¡or  el _ Hosó¡tal   durante  cada  j¡¿le;i¡i,
rf_a.líz±:L_la_fi_rc¥l_ar¡zaC¡Ón  {env¡Ó  'dF  e5tado  de  Fart€_ra  a  la  er¡t¡dad  deudora) -J;l  iiÍ;á-;--áe
c_a£_eÉ!a_=_c3_n,  ?a!a,  uno~ de  s.us  dFuqores,  :!_cJdo  ello,  bajo  la   respohsab¡l¡áad  y -¡JJilá  -d-el
p,rofes!op`a/  d€l  árfa f¡nanc¡era  de turno  (Responsablei  del  segú¡miento  á;  lá  áiJa-ó;él

P_o_:|p¡_t.3!),_g!i_e_prtenía  ?    su  vez.el  apoío. de  una  persona  -de  pia;ia--;n-¿a;ái:: -d;i'ac3_Pf:!_,_es.pecífi.camente y cpn .el  control  de!  rev¡so¡ fiscal  de la ÉSE,  qu¡i; -¡if-ri;áa-bi  ¡;s
e_s_ta_!.3_:  Jfi_n,a!_c.¡fr,os  _present,adós  tapto  a  la_ junta  d¡rect¡va  com;  i  los  árói;¡-;;;s--áe
cp!t_r_oL!_Pe! F3tado.  En ,mychaS .oca?¡ones gfic¡E  a  la  contraloría  departament:l-,-.-áó;Jr-al;r¡a
General,  a  la  proc.urpduría  reg¡onal y nac¡onal sobre los ¡ncumplirii¡e;i;;-¡ái;¡;t¡;;;aá;'-ei
pJa:g^:_p^o!._p_a_±___!f_/o,s^resp?nsapiF5 de. page,  s¡n  que s¡qu¡erá  ex¡;i¡iii -;;-;-r-¿:;-kei;  á'e
d!c^h_oi:J3.:_ga_n_¡:_mp:  (D.e  €st?. f:¡st€  ev¡deñc¡-a  en  ¡os  ar¿h¡vos  del  h¿;p¡íáii. -Á:sí¡i;-:os-;s
C+O_n:¡Ld¡ezr_O ^q^u_e_f+h__P,¡_ C_Ó_rLd¡f¡_Óifl_  dF  gerente .parg  la  époc3,_  €umplí -;o;--lñ¡-s--;u-;;¡;;is--j
tfy~:b_¡.fn___f: Lne,ceSar¡?  q.uP t?dp  el .irupo  y fiunc¡onar¡ós  d¿l  áre; fini¡;¿¡i-;;  ás-í--:;ri;; lós
o.¡gan¡smós  de  contrgl  Cumplan  lo  suyo,  dado  que  s¡  yo  ¡ec¡bí  la   ¡nfoí;;¿¡J;--á;e'¡;s
P^F.r~s3_n3s:_qLu_=__ :op, _té_cn¡F,a_s,  y  respon?abl€s,   ava¡adef  ior  la   rev¡sori'a  fiscal-,--Ó-u;--e;-el  -
Ó_rgano   ¡nt?.rn?  de_ c.o_nfról   por  excelenc¡a,   no   podi'a  -mehos  que  darles,  l;_ i'réá¡i¡ñd:-d
c.or_respon_d.¡?.nte.  Deb¡do    a  que  ya  no  laboro  en  el  hosp¡tal,  'me `es  d¡fíc¡¡  aiáiá-e-¡--;¡a
¡nfórmac¡ór/' .

Y^a  op"ÑmTzr+Í,p _e¥p+e!so|. +^ me  perm¡to  soi¡c¡tar  respetuosamente  a  ia  contraioría
Dhe.Pr:.rtJa.m_e^n.ta^l, _d_e!_I_fl!¡!ma_, ,_S~e. _r3La_l!Ie. una  Y¡S¡,ta Ld_e_.Vii¡rfi-¿i;áó;' -J:i '¡i  ¡n¡Jr;;¿¡¿;~:úí
ntaordr::foPsOdrefláP¡:eaSefin:tae;c;elrad:.¡nStalaC¡OneS de la ESE ¡ncluyendo los arch¡voS d;ó;rér;c;:'y

Frente   a    las   solemn¡dades   que   deben    reunir   las   pruebas   debe   advertirse   que    la
cónducencia  dé estas es la  comparación  entre el  medio probatorio y la  ley,  a fin  de saber,
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el  emp'eo de ese  med¡o  probator-io; es
hecho  se  puede  demostrar  en  el  proceso,  con  ei  e[Iii,it~  iiG  `,J.  ,i,__._  r. _ _'  i ---i  -, i^ +¡^na  i lna  nrl ieha  Dara  demostrar determ¡nadO  heChOIJl   ii   Li\J\Ji .v   __   r  _

declir  la  ¡done¡dad  legal  que t'iene  una  prueba  para  ciemosLrdl  ucici H " ,uuv  l .__. ._ .

En  cuanto  a  la  pert'inenc',a  es  la  adecuac'ión  entre  los  hechos  que  se  pretenden  llevar  al
proceso y los hechos que son tema  de la  prueba  en  éste,  En otras palabras,  es la  relación
de fact:o entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.

La  util¡dad  en  térm'inos  generales  'implica  su  capac'idad  procesal  para  produc"  certeza  oi_  _ _i___  _i.^  .^  nra+anrhn  nrobar.

poder de convenc¡m¡ento sobre los hechos que se pretenden probar.
La   ut-maaci   en   i€Hiiiiiuo  t,ci,.,ui__   ....r..__

Ha  d¡cho el  leg¡sládor respecto de las características de  las  pruebas (.-|::--::,-,:;i  \,  Ia  nF>rtinencía  de  lOS
Ha  uii.,,u  c:,  ,c;g,-,iiuv,   ,__r____ftqau:\;#oC; JGu9:='nuf;: ' ;;_-;_r-f-F!¿La_ dre^ ría rP^rnuHeI?rapnyt:as.#neori:nsenaC:£ apea ;aOSl i :vCaL;:uoOs ' ; ui'a-' ;er-d_i|:
qpureocleasoC,O npdeur:::::ag y;p;=LP_prreJud^:,Cbaf ra^s;e:Éa.c#oudne:uncíen!tu:eaS:P%s¿;;;:£iit-oan-i::aúI#;cVoasrnpOeSri;n :ant:;:_df;pd_n_'PsroO;:eSOiiosPehreOchn::goubnjaeloPrdue;ifapr:ec;as_a_Cí¡e!un:r:.,:'iiuCe i¡:ipuie;nrSÍO:n ' iliOeSvaú n-laCOSesPteaffiíenceenr:eS¡e:;;:

SdOob:e :OaSrahtieeCrheOsS ;nb!ee±pOa rdaeíiePsr,O_C_ep_So_ar_qm::_[Í!Áf^auCaífébn;;ÉÍOÉ:tl!Js;noa q ueSetatbal%b;ín hreeCshu;tSa
±_e^r_e+S^  ¡.n]SaenP^acraa3lenS:ncfeOsro:ueno 5¿Ói'oa  ePs' u¡-%iéri¡';:nie-5¡no  q!f,_tJa_m^b!é^n, ::::!tca^

i\i    l      I _    ___   _r   -~-r^r^

.)v^ en  el  sent¡d_o  d,e
ilechos  mater¡a  del

-ó;mpietamente  ajenoS , al  _P_r_O_C_e_SJO: JnrOÍc+S¡Orlaum=Snf: '#Pe;'¿';'¡-c;-;bJ:é'i; sóI
C¡On%P:edtuacgnetnet,e pau]íes;sO:.ha: sPerpOa;rfa_5S ^j_:uá_s^fa¡uc^:Vn: ia-nHta; ;dfer¡puj:!:sOeOabjtertaOve5señdaelaudnOa ernei:¿¡PórnOCdeeS;a
¡ncCo¿mnodup;eannted'ePaucec;ÓSr: Lhaa, :o;nPiÍ_:;cfe;:fa!;asSffiCod;:::eC au;;;;¡';r;;;|i;;vés de una relac¡ón de la
-i¡J:¡;-con los hechos (pert¡nenc¡aN' .

De  lo  anter¡or  debe  dec¡rse  que  las`pruebas  conducentes,  pertlinentes y  út'iles  al  proceso
son  aquellas  que  dentro  del  proceso .probatorlio  y  escudnñado  su  potenc¡al  no  dejm  al
operador  duda  alguna  para  su  aplicacion  e  'interpretac¡ón,  razón  por  la  cual  y  en  aras  de
dar  clarlidad  a  los  hechos  ¡nvest¡gados  este  despacho  cons-idera  que  lo    soliclitado  por  el
señor Milver Rojas no es conducente n¡  út-" tenliendo en cuenta lo sigu-iente:

1.  Lo  expresado  por  el  señor  M¡lver  Rojas  en  relac¡ón  a  las  acc'iones  reallizadas  con  las----:¿  J-^-r+ara  a  rarla  pntidad  responsable  de  PagO Y!xpresado  por  el  señor  Milver  KoJas  tm   iciciiluii  u   ,__  ___._
de conc¡liac'ión,  así como el  env',ó de cartera  a  cada  entidad  responsable de pago-   J-i  --+-J^  |a  ia  rart'era.  es  claro  ciue  bajo  el  pr-,nc¡p¡o  de  l

la  respectliva  c¡rcular'izac¡on  del  estado  de  la  cartera,  es  claro  que  bajo  e,  pr,ncipm  w  ia
mesas  de  concliiaiiuii,  ao,  iuii,v  _i  _...._  __   _

buena fe,  este despacho cons|,dera que se hlizo, lo cual,  además se   evidenc¡a  a folios 57 y
62  del  exped'iente,  es  dec'ir  se  aprecia  la  gestión  de  cobro  real-,zada,  por  lo  cual  es  clam
que  real¡zar  una  v¡sita  de verificac'ión  de  lo  expresado  por el  señor  M'ilver  RoJas  resultaría
¡nnecesario e ineficiente y no conduce  al  esclarec¡m¡ento  de los hechos que  mot',varon   la
apertura  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  el  cual  esta  sustentado  en  la
prescripción  de  la  Factura  No  351806,  s'in que la  entlidad  haya  demostrado,  para  la  época
de  los hechos,  haber real'izado la  respectiva  gestión jurídica  ante el juez competente  para
hacer efectivo el título valor en cuest¡ónI

Así las  cosas estamos frente a  una  sol¡c'itud  de  prueba  que  NO  resulta  para  el  Despacho,
conducente  n¡  út|"  para  aclarar los hechos  aquí ¡nvest',gados,  pues  no  hay  una  coherenc-ia
absoluta   entre 'os hechos que se pretenden demostrar con los hechos que hacen parte de
la  presente ¡nvestligac¡ón,  por lo que este Despacho no atenderá favorablemente la  prueba
que tengan esta connotac¡ón.

--     En  mér¡to de  lo  anter'iormente expuesto,  la  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tolima.

RESUELVE

ARTICULO   PRIMERO:    Negar   la    prueba    sol¡c',tada    por   el    señor   MILVER   ROJAS,
¡dentificado  con  cic.  No  79.297.797,  en  su  cond¡c¡ón  de  Gerente  del  Nuevo  Hospital  la
Candelar-,a  de Pur'ificac'ión-Tol'ima  en  el  periodo del  O3  de enero de 2013  al  31  de  marzo de
2016,  por cons¡derar que, estas,  no son  út¡les,  n¡  conducentes,  paffi esclarecer los hechos
argumentados   en   el   Auto   de  Apertura   No   O40   del   O3   de   mayo   de   2018,   según   se
menclionó en la parte considerativa.
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ARTICULO

AUTO QUE
REGISTRO

DECRETA LA
Proceso.| RF-Responsabl'ljdad

SEGUNDO.-   Notifi'quese

PRACTICA DE

_    ____.,.v|-   IvuiiJiuuese   por  estado,   de
arti'cuhJ  106  de  la  ley  1474  de  2011  y  por  medio  de  l
r`rEiet±r`+E\    r`-^`._!J _

PRUE BAS
Código.-  RRF-021 versión.'   01

acuerdo   a   lo   estableci'do   en   el
_ ---._-     \+l\     \+l_   ._,   _ v  i  uc  ~||  y  por  meciio  de  la  Secretaría  General  y  Común,  el

presente   prove,'do   a,'   CESAR   HERRERA   DIAZ,   identificado   con   c,c   No   79.688495   por
l'ntermed,'o  de  sul apoderada  de  confianza,  VALERIA  MARIA  GOMEZ  GAITAN,  identificada
con  c.c  No   1.110.586.304  yltaíjeta  profesi-ona'  No  343.860  del  Consejo  Superilor  de  la
Judlcatura;   MILVER  ROJAS  identl'ficado  con   c.c.   No  79.297.797;  JOSE  TEATINO  AVILA
i'dentlficado  con  c,c  No  93.371.298;  NOHÓRA  BEATRIZ  BARRIOS  GOMEZ  identificada  con
c.c  No  65.764.608;  YHILMA  GRIMALDO  ALVAREZ  identI|ficada  con  c.c  No  65,797.160;  así
cómo a  la  Compañías A§egul'adoras: Aseguradora Solidarl'a de Colombi'a  en vl'rtud de
la  pólilza   No  480-73994000000325  con  fecha  de  expedl'ción  del   12  de  jullo  de  2012  y
vl'genc,a  del  22-07-2012  al  22-07-2013;  La  Previsora  S.A  Compan~i'a  de  Seguros  en  vI|rtud
de  la  póliza  No  1001193  certificados  No O,  2 y 5 con fechas de expedicl'Ón  deI  23-07-2013,
24-01-2014   y   26-01-2015   respectivamente,   en   su   condi'ci|ón   de   terceros   civílmente
responsables

ARTICULO  TERCERO.  Contra  el  presente  auto  procede  e'  recurso  de  reposici'ón  y  en
subsi'd,|o el  de apelaclón dentm de los 5 diJas sigui'entes a la  notificación del presente auto,
de  conformildad  con  'o  expuesto  en  el  arti'culo  24  de  la  Ley  610  de  2000,  conforme  a  la
etapa  procesal  que  se  encuentra  el  proceso  y  como  quiera  que  aún  no  se  ha  fiJado  la
l'nstancl'a  del  arti'culo  110 de  la  Ley 1474 de 2011.

ARTICULO   CUARTO.-   Remítase   a   la   Secretari'a   General   y   Común   para   lo   de   su
competencia.

de  Responsabilidad FÍs:-a-I
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